
Cuenca, 17 de marzo de 2016 

Señor: 
Fabián Gustavo Sinchi Maza zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENT E DE L A COMPAÑÍ A TRANSPORTE OCCIDENTA L OCCITRAN S 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente, yo ERNESTO OSWALDO G U A M A N GUEVARA, portador de la cédula 
de ciudadanía número 0102619632, me permito comunicarle que he procedido a transferir 
a favor de la señora ROSA CECILIA CUMBE MONTESDEOCA, portadora de la cédula 
de identidad 0104296629, UNA ACCION DE CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, que poseo en la compañía por usted representada. Dicha 
transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos que 
poseo dentro de la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 
Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 
transferencia. 

Ciudad. 

Muy atentamente, 

Ernesto Oswaido Guamán Guevara 
C.L 0102619632. 

Mónica Carmita Moscoso Moscoso 
C.L 0102598273 

CESIONARIO 
Rosa Cecilia Cumbe Montesdeoca 

C.L 0104296629 


